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Se rechaza la gestión de notificación enviada a la dirección electrónica del 

ejecutado por cuanto se indicó “Art. 291 – 292 CGP, conc. Ley 2213/2022”, 
causando confusión al ejecutado, si se considera que lo previsto en el 
artículo 291 del C.G.P. es una convocatoria al demandado para que 
comparezca al juzgado a notificarse personalmente de una providencia y, 
cuando ella no pueda hacerse procede el aviso previsto en el artículo 292 
ibídem, en tanto que la contemplada por el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, es una notificación personal mediante mensaje de datos, lo cual 
causa confusión al ejecutado sobre cual enteramiento se le efectúa y desde 
cuando se contabiliza el término que tiene para contestar. Además, se 
señaló la fecha errada del mandamiento de pago, pues es 5 de julio de 
2022 y se consignó 5 de junio de 2022. 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que notifique en 
debida forma al extremo demandado el mandamiento de pago proferido en 
su contra. 
 
Por secretaría elabórese los oficios dispuestos en auto de 5 de julio de 2022 
y remítanse al apoderado ejecutante y al destinatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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